
CONSTANCIA SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la señora juez la 

presente Acción de Tutela, recibida el día 26 de junio de 2025 remitida por la Corte 

Constitucional, con la constancia de haber sido excluida de revisión.  

El Águila Valle, 3º de julio de 2025. 

 

KAREN Y. DIEZ RIOS 

Secretaria 
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REFERENCIA:  Acción de Tutela 

ACCIONANTE:  Marleny del Socorro Murillo 

ACCIONADA:  COOSALUD EPS- H.San juan de Dios 

RADICACION:   2024-00006-00 

 

 
ESTESE, a lo resuelto mediante auto proferido por la Sala de Selección de la 

Honorable Corte Constitucional, mediante el cual no se seleccionó el proceso de la 

referencia, según constancia de la Secretaria General de dicha Corporación. En 

Consecuencia, dispónese el archivo definitivo del expediente, previas las 

anotaciones y cancelación en el libro respectivo. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

La juez 
 
 
 

BIANCA M.GONZALEZ BERMUDEZ 
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